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GOBIERNO DEL ESTADO

PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 381

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, GOBERNADORA DEL ESTADO
DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 38, 55
FRACCIONES 11 Y XXV DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE
YUCATÁN y 14 FRACCIONES VII Y IX DEL CÓDlGO[,c LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO
SABER:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN SE HA
SERVIDO DIRIGIRME EL SIGUIENTE DECRETO:

"EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 30 FRACCiÓN V DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA Y 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL ~ODER
LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO, EMITE EL SIGUIENTE:

DE C R E T O:

ARTíCULO PRIMERO.- No se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de

Acanceh, correspondiente al período comprendido de julio a diciembre de 2009.

ARTíCULO SEGUNDO.- No se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de

Bokobá, correspondiente a los períodos comprendidos de julio a dicicn .bre de

2007, enero a junio y julio a diciembre de 2008, y enero a diciembre de 2009.

ARTíCULO TERCERO.- No se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de

Buctzotz, correspondiente a los períodos comprendidos de julio a diciembre de

2007, enero a junio y julio a diciembre de 2008, y enero a junio y julio a diciembre

de 2009.
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ARTíCULO CUARTO.- No se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de

Cansahcab, correspondiente a los períodos comprendidos de julio a diciembre de

2007, enero a junio y julio a díciembre de 2008, y enero a diciembre de 2009.

ARTíCULO QUINTO.~ No se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de

Conkal, correspondiente a los períodos comprendidos de julio a diciembre de

2007, enero a junio y julio a diciembre de 2008, y enero a junío y julío a diciembre-,
de 2009_

ARTíCULO SEXTO.- No se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de

Cuzamá, correspondíente a los períodos comprendidos de julio a diciembre de

2007, enero a junio y julio a díciembre de 2008, y enero a junio y julio a diciembre

de 2009_

ARTíCULO SÉPTIMO.- No se aprueba la cuenta pública del Ayunt2lmi~nto de

Dzidzantún, correspondiente a los períodos comprendidos de julio a diciembre de

2007, enero a junio y julio a diciembre de 2008, y enero a junio y julio a diciembre

de 2009_

ARTíCULO OCTAVO.- No se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de

Mérida, correspondiente al período comprendido julio a diciembre de 2008.

ARTíCULO NOVENO.- No se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de

Tizimín, correspondiente a los períodos comprendidos de julio a diciembre de

2007, enero a junio y julio a diciembre de 2008, y enero a diciembre de 2009.
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ARTíCULO DÉCIMO.- No se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de

Tunkás, correspondiente a los períodos comprendídos de julío a diciembre de

2007, enero a junio y julio a diciembre de 2008, y enero a junio y julio a diciembre

de 2009.

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se declara la existencia de dístintas

irregularidades en la aplicación de los recursos públicos ejercidos por las

autoridades municipales de Acanceh, 80kobá, 8uctzotz, CansahcAp, -":::onkal,

Cuzamá, Dzidzantún, Mérida, Tizimín, y Tunkás, durante los períodos que se

señalan en los artículos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo,

octavo, noveno y décimo de este decreto.

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Por cuanto exíste presunción fundada de

posibles daños y pe~uic¡os al erario de los munícipíos de Acanceh, 80kobá,

8uctzotz, Cansahcab, Conkal, Cuzamá, Ozidzantún, Mérida, Tízimín, y Tunkás,

durante los períodos que se señalan en los artículos primero, segunrlo, -~ercero,

cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo de este decreto; se

instruye al Auditor Superior del Estado, para que inicie los procedimientos

establecidos en los capítulos Vil y VIII de la ley de la Contaduria Mayor de

Hacienda del Estado de Yucatán, abrogada y vigente mediante la disposición del

artículo décimo cuarto transitorio de la Ley de Fiscalización de Cuenta Públíca del

Estado de Yucatán publicada el19 de abril del año 2010 medíante el Decreto No.

289, y finque a los responsables de las irregularidades, las sancíones y las

indemnizaciones correspondientes, a fin de resarcír a las haci~nd.~,~'p.úblicas

municipales, el monto de los daños y perjuicios cuantificables en dinero que se

hayan causado; y en su caso, ejercitar las acciones ante las autoridades

competentes en matería penal.
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ESTA HOJA DE FIRMAS FORM~, PARTE DEL
DECRETO POR El CUAL EL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN
SANCIONA EL DECRETO MEDIANTE EL CUAL
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA
DEL ESTADO NO APRUEBA LAS CUENTAS
DOCUMENTADASDE DIEZ MUNICIPIOS.

TRA N SITO RIO:

ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

OADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA

CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS

DIECISIETE DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.-

PRESIDENTE: DIPUTADO ROBERTO ANTONIO RODRíGUEZ ASAF.-

SECRETARIA DIPUTADA L1ZBETH EVELlA MEDlNA RODRíGUEZ.-

SECRETARIO.- DIPUTADOOMAR CORZOOLÁN.- RÚBRICAS."

Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PA.~ SU
CONOCIMIENTOY DEBIDO CUMPLIMIENTO. . ',.

EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, A LOS DIECIOCHO DjAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO
DOSMIL ONCE.

(RÚBRICA)

C. IVONNEARACELLY ORTEGA PACHECO
GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN

( RÚBRICA)

C. VíCTOR MANUEL SÁNCHEZÁLVAREZ
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

'¡o
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GOBIERNO DEL ESTADO

PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 382

,.

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, GOBERNADORA DEL ESTADO
DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTicULOS 38, 55
FRACCIONES 11Y XXV DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE
YUCATÁN y 14 FRACCIONES VII Y IX DEL CÓDIGO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO
SABER:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN SE HA
SERVIDO DIRIGIRME EL SIGUIENTE DECRETO:

"EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTicULOS 30 FRACCiÓN V DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA Y 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER
LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO, EMITE EL SIGUIENTE:

"

D EC RETO:

ARTíCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública documentada del

Ayuntamiento de Cacalchén, Yucatán; relativa a los períodos comprendidos de

julio a diciembre de 2007 y enero a junio de 2008.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se aprueba la cuenta pública documentada del

Ayuntamiento de Calotmu\, Yucatán, relativa a los períodos comprendidf's ,de julio

a diciembre de 2007, enero a junio y julio a diciembre de 2008, y enero a junio y

julio a diciembre de 2009,

,
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ARTíCULO TERCERO.- Se aprueba la cuenta pública documentada del

Ayuntamiento de Chumayel, Yucatán, relativa a los períodos comprendidos de

julio a diciembre de 2007, enero a junio y julio a diciembre de 2008, y enero a junio

y julio a diciembre de 2009.

ARTíCULO CUARTO.- Se aprueba la cuenta pública documentada del

Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, relativa a los períodos comprendidos de julio

a diciembre de 2007 y enero a junio de 2008.

ARTíCULO QUINTO.- Se aprueba la cuenta pública documentada del
. .•. .~

Ayuntamiento de Ozitás, Yucatán, relativa a los períodos comprendidbl, de julio a

diciembre de 2007 y enero a junio de 2008.

ARTíCULO SEXTO.- Se aprueba la cuenta pública documentada del

Ayuntamiento de Ozoncauich, Yucatán, relativa a los períodos comprendidos de

julio a diciembre de 2007 y enero a junio de 2008.

ARTíCULO SÉPTIMO.~ Se aprueba la cuenta pública documentada del

Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, relativa al período comprendido de julio a rjir:iembre

de 2009.

ARTiCULO OCTAVO.- Se aprueba la

Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, relativa

diciembre de 2009.

ARTiCULO NOVENO.- Se aprueba la

Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán, relativa

diciembre de 2009.

cuenta pública documentada del

al período comprendido de julio a

cuenta pública documentada del

al período comprendido de julio a

-.
.. ::'~
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ARTíCULO DÉCIMO.- Se aprueba la cuenta pública documentada del

Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, relativa al período comprendido de julio a. ,
diciembre de 2009. " c_

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública documentada del

Ayuntamiento de Santa Elena, Yucatán, relativa a los periodos comprendidos de

julio a diciembre de 2007, enero ajunio y julio a diciembre de 2008, y enero ajunio

y julio a diciembre de 2009.

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se aprueba la cuenta pública documentada del

Ayuntamiento de Seyé, Yucatán, relativa al período comprendido de ..julio a
.-

diciembre de 2009.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO.~ Se aprueba la cuenta pública documentada del

Ayuntamiento de Sinanché, Yucatán, relativa al período comprendido de julio a

diciembre de 2009.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO.- Se aprueba la cuenta pública documentada del

Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, relativa al período comprendido de julio a

diciembre de 2009.

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO.- Se aprueba la cuenta pública documentada del

Ayuntamiento de Suma de Hidalgo, Yucatán, relativa al período comprendido de

julio a diciembre de 2007.

T RA N SITO RI O S:

ARTíCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor,-el día síg4!ente al

de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatáh .

•" 'j.
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ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL
DECRETO POR EL CUAL EL PODER
EJECUTIVO OEL ESTADO DE YUCATÁN
SANCIONA El DECRETO MEDIANTE EL CUAL
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA
DEL ESTADO APRUEBA LAS CUENTAS
DOCUMENTADAS DE QUINCE MI)NICIf ¡OS.

ARTíCULO SEGUNDO.- La presente aprobación, no exime a las autoridades

hacendarias y fiscales responsables de cada uno de los ayuntamientos señalados

en este Decreto, de las posibles responsabilidades civiles y/o penales, que en

posterior momento surgieren, por datos y elementos que asf lo presuman y sean

debidamente acreditados, ante las autoridades competentes.

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA

CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANO!; ,A, LOS

DIECISIETE DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.-

PRESIDENTE: DIPUTADO ROBERTO ANTONIO RODRíGUEZ ASAF.-

SECRETARIA DIPUTADA L1ZBETH EVELlA MEDINA RODRíGUEZ.-

SECRETARIO.- DIPUTADO OMAR CORZO OLÁN.- RÚBRICAS."

Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.

EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. ESTADOS ..UNIDOS
MEXICANOS, A LOS DIECIOCHO DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO
DOS MIL ONCE.

(RÚBRICA)

C. IVONNE ARACELL Y ORTEGA PACHECO
GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN

(RÚBRICA)

C. VíCTOR MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

" ".


